
Dejará Rafa Reyes, la alcaldía de 
Jiutepec, al salir la convocatoria

El edil busca ser candidato a la gubernatura por Morena

Aseguró que, cumplirá con lo que digan los lineamientos

RAFA REYES EN EL ALM

Aumentó 15% denuncias de 
violencia digital contra mujeres

Según la presidenta del Instituto de la Mujer, Isela 
Chávez Cardoso

En los municipios de: Cuernavaca, Cuautla, Emiliano 
Zapata y Puente de Ixtla
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Este martes por la tarde, Rafael Reyes se reunió con integrantes de la Unión de Comerciantes del Mercado Adolfo López Mateos, con cuyos 
líderes: Emilio Rosas Rico y Manuel Alejandro Delgado Ortega, intercambió experiencias respecto del trabajo realizado en las centrales de 
abasto de Jiutepec así como el apoyo que ha brindado a los negocios establecidos para la promoción de sus productos y servicios.

No es que quieran, hay línea de Morena para separarse de sus cargos

   03    03

El gobernador Blanco
Bravo, el rector Urquiza
y autoridades federales

El gobernador Cuauhtémoc Blan-
co Bravo sostuvo un encuentro de 
trabajo con Jorge Nuño Lara, titular 
de la Secretaría de Infraestructu-
ra, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), del Gobierno de México, 
para dialogar sobre el proyecto de 
construcción de un distribuidor vial 
que brinde acceso a la UAEM desde 
la autopista México - Cuernavaca.  
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Analizan viabilidad del 
proyecto del distribuidor 
vial en la UAEM
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Prevén más destituciones de 
ediles por no pagar laudos

Actualmente, tres alcaldes están en riesgo de ser 
separados

Tlaquiltenango, Puente de Ixtla y Cuautla negocian 
acuerdos

Solo el 15% de los 
ciudadanos en el estado son 
voluntarios: Cantú Cuevas

“En Morelos, solo el 15 por ciento 
de los ciudadanos son donadores 
de sangre voluntarios, según in-
formó el titular de la Secretaría de 
Salud, Marco Antonio Cantú Cue-
vas. En el marco del Día Mundial del 
Donante de Sangre, que se celebra 
este martes, se destacó que este 
porcentaje de donantes en Morelos 
es mínimo.
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Es bajo, el porcentaje de 
donantes voluntarios de 
sangre en Morelos

Por los hechos de 
inseguridad registrados 
recientemente en la entidad

Ante los hechos de inseguridad 
registrados en los últimos días en 
la entidad, el presidente de la CDH 
Morelos, Israel Hernández Cruz, 
aseguró que es urgente modificar 
la estrategia de seguridad para ga-
rantizar la paz y tranquilidad de los 
ciudadanos. Así lo declaró en entre-
vista con medios de comunicación.
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Urge se modifique 
estrategia de seguridad 
en Morelos: CDHM
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El presidente municipal de Jiutepec, 
Rafael Reyes Reyes, aseguró que de-
jará el cargo cuando se publique la 
convocatoria para candidato a Go-
bernador.
Así lo dio a conocer en una entre-
vista con medios de comunicación, 
donde precisó que, de acuerdo con 
los estatutos del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), 
aquellos que aspiren a un puesto de 
elección popular deberán solicitar 
licencia al cargo que ocupen. Por lo 
tanto, en cuanto se emita la convo-
catoria, él cumplirá con lo estable-
cido.
“Una vez que se emita la convoca-

toria, estoy prácticamente seguro de 
que uno de los lineamientos será la 
separación del cargo. Por supues-
to, cumpliré con lo que los linea-
mientos indiquen en relación a este 
tema”, explicó.
El alcalde agregó que, para evitar 
que Morena pierda en el próximo 
proceso electoral, es necesario man-
tener la unidad del partido. Consi-
dera que se debe trabajar en ello y 
establecer un método de selección 
de candidato para la gubernatura, 
con el fin de evitar conflictos.
“Una división siempre afecta a cual-
quier partido político, y Morena no 
es la excepción. Sin embargo, estoy 
completamente convencido de que 
muchos de nosotros que tenemos 
aspiraciones también estamos com-
prometidos con esta responsabili-
dad absoluta de mantener al partido 
en una posición destacada. Una vez 
que haya lineamientos, todos nos 
ajustaremos a ellos. Además, en el 

El gobernador Cuauhtémoc Blan-
co Bravo sostuvo un encuentro de 
trabajo con Jorge Nuño Lara, titu-
lar de la Secretaría de Infraestructu-
ra, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), del Gobierno de México, 
para dialogar sobre el proyecto de 
construcción de un distribuidor vial 
que brinde acceso a la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM) desde la autopista México 
- Cuernavaca.  
El jefe del Ejecutivo resaltó que esta 
obra propuesta por la administra-
ción central de la Máxima Casa de 
Estudios será de gran utilidad para 
la conectividad del campus Chamil-
pa, además de que permitirá mayor 
fluidez en la avenida Universidad y 
las colonias colindantes.
Cabe mencionar que, de acuerdo a 
las autoridades universitarias, dia-
riamente circulan por esta zona más 
de dos mil automóviles, por lo que 

consideraron que es necesario gene-
rar una nueva vía de comunicación, 
lo que también abonará a brindar 
condiciones de seguridad, ordena-
miento territorial y desarrollo so-
cioeconómico de la zona. 
Al término de esta cita, se acordó 
dar inicio a los estudios prepara-
torios del proyecto ejecutivo para 
que éstos sean presentados a la de-
pendencia federal próximamente; 
estas labores serán en conjunto con 
la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), la UAEM y la 
SICT. 
A esta reunión asistieron Víctor 
Mercado Salgado coordinador de 
Asesores de la Oficina de la Guber-
natura; José Gerardo López Huér-
fano, encargado de despacho de la 
Secretaría de Hacienda del Gobier-
no de Morelos, así como el rector 
Gustavo Urquiza Beltrán y Álvaro 
Zamudio Lara, coordinador de 
Planeación y Administración, de la 
UAEM.

Analizan viabilidad del proyecto 
del distribuidor vial en la UAEM 
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El edil busca ser candidato a la gubernatura por Morena

Dejará Rafa Reyes, la alcaldía de 
Jiutepec, al salir la convocatoria
Aseguró que, 
cumplirá con lo 
que digan los 
lineamientos

EDMUNDO SALGADO

De acuerdo con el director del Insti-
tuto de Desarrollo y Fortalecimien-
to Municipal (Idefomm), Francisco 
León y Vélez, se prevé una escalada 
de procesos de destitución de ediles 
por incumplimiento de pago de lau-
dos.
En una entrevista, indicó que tres 
alcaldes están a un paso de la des-
titución debido al incumplimien-
to en el pago de laudos, mientras 
que el alcalde de Ocuituco ya se  
encuentra en proceso de destitución.

El funcionario estatal mencionó que 
los ediles de Tlaquiltenango, Puen-
te de Ixtla y Cuautla podrían evitar 
este proceso al lograr un acuerdo de 
pago, pero aun así corren el riesgo 
de ser destituidos.
También advirtió que los procesos 
de destitución por incumplimiento 
de pago de laudos podrían provocar 
ingobernabilidad en esos munici-
pios.
“Los presidentes municipales deben 
atender el tema de los laudos y no 
permitir que se agraven. No deben 
prolongar los asuntos y deben dialo-

gar con los trabajadores, ofreciendo 
convenios de pago para alcanzar un 
acuerdo”, dijo León y Vélez.
Además, señaló que el 20 por ciento 
de los 36 municipios enfrentan fi-
nanzas en números rojos, principal-
mente debido a deudas millonarias 
por laudos.
También comentó que algunos edi-
les buscarán acceder al fondo de 
laudos laborales de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Trabajo 
(SDEyT) para poder pagar las deu-
das, pero mencionó que es un recur-
so insuficiente.

Morelos reporta un aumento del 15 
por ciento en las denuncias de vio-
lencia digital contra mujeres.
La presidenta del Instituto de la 
Mujer, Isela Chávez Cardoso, reveló 
que el aumento de las denuncias se 
registra en los municipios de Cuer-
navaca, Cuautla, Emiliano Zapata y 
Puente de Ixtla.
Señaló que la mayoría de los casos 
están relacionados con sexting y ci-
berbullying. También lamentó que 
las mujeres sean acosadas mediante 
la difusión de imágenes sin su con-
sentimiento, así como por amena-

zas, difamaciones, acoso, humilla-
ción e incluso ataques.
Alertó que han detectado casos en 
los que se roban imágenes íntimas 
de mujeres en centros de reparación 
de celulares o cuando se extravía el 
móvil, aunque en su mayoría estos 
actos son perpetrados por sus pro-
pias parejas.
Chávez Cardoso también mencionó 
que la mayoría de las víctimas no 
denuncian el ciberacoso debido al 
temor que les genera.
Además, ante la alta incidencia de 
casos de acoso y hostigamiento 
sexual en el transporte público y en 
las paradas, la funcionaria estatal 

propuso a la Secretaría de Movilidad 
y Transporte (SMyT) del Gobierno 
del estado la reactivación del “trans-
porte rosa”.
Asimismo, reveló que siete de cada 
diez mujeres sufren violencia en las 
paradas, siendo la mayoría de las 
víctimas adolescentes.
Informó que han identificado pa-
radas inseguras, principalmente 
en Cuernavaca y Cuautla. Por esta 
razón, anunció que están trabajan-
do con la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, así como con los muni-
cipios, en la implementación de me-
didas preventivas para crear paradas 
seguras.

GUADALUPE FLORES

Aumento 15% denuncias de 
violencia digital contra mujeres

Prevén más destituciones de
ediles por no pagar laudos
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL de Jiutepec, Rafael Reyes Reyes, aseguró que dejará el cargo 
cuando la convocatoria a candidato a Gobernador se publique.

EL GOBERNADOR del estado de Morelos, Cuauhtémoc Blan-
co Bravo, se reunió con el titular de la Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara, con 
la finalidad de solicitarle la construcción del distribuidor vial 
Chamilpa, el cual ayudará a solucionar los problemas de tráfi-
co registrados en la zona.

caso particular de Morena, el estatu-
to contempla la posibilidad de utili-
zar la encuesta como el instrumen-

to fundamental. Cuando tenemos 
una encuesta con reglas claras, cada 
quien buscará ser el candidato o la 

candidata, y no habrá razón para 
pensar en una división”, concluyó 
Rafael Reyes.
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Ante los hechos de inseguridad registrados 
en los últimos días en la entidad, el presiden-

te de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos (CDHM), Israel Her-
nández Cruz, aseguró que es urgente modi-
ficar la estrategia de seguridad para garanti-

La titular de la Secretaría de Administración 
del Gobierno de Morelos, Sandra Anaya Vi-
llegas, informó que esta semana se realizará el 
dictamen de los daños registrados en la losa 
de la Plaza de Armas Emiliano Zapata del 
municipio de Cuernavaca, para ver cómo se 
rehabilitará.
Así lo declaró en entrevista con medios de 
comunicación, en donde precisó que será la 
Secretaría de Obras Públicas quien realice 
dicho dictamen mediante el cual se determi-
nará la causa del daño y cómo se reparará, 
sin embargo, dijo que la explanada seguirá 
cerrada para evitar una situación de riesgo.
“Yo no soy experta en la materia, será Obras 
Públicas quien deberá hacer el dictamen, yo 
creo que esta semana se estará haciendo y se 
de a conocer la causa del daño y sobre todo la 
manera en que será reparada para que quede 

como estaba, mientras tanto como ya vieron, 
seguirá cerrada”, explicó.
La funcionaria estatal señaló, que de acuer-
do con los primeros análisis se requieren 50 
millones de pesos para la reparación de la 
Plaza de Armas, para lo cual se presentaría 
una solicitud de ampliación presupuestal al 
Congreso.
“Se podrían utilizar aproximadamente 50 
millones de pesos para rehabilitarla como se 
hizo hace años pero en caso de que así sea, se 
tendrá que presentar al Congreso una solici-
tud de ampliación presupuestal para contar 
con recursos para la obra”, concluyó Anaya 
Villegas.
Y es que cabe mencionar, que la Plaza de Ar-
mas Emiliano Zapata del municipio de Cuer-
navaca registró en semanas pasadas daños en 
la losa, lo que provocó su cierre para evitar 
una afectación mayor y poner en riesgo la 
vida de los ciudadanos.

Bajo el principio de imparcialidad, el Conse-
jo contra la Discriminación del Ayuntamien-
to de Cuernavaca eligió a las y los tres repre-
sentantes de la sociedad civil que formarán 
parte de este órgano municipal auxiliar como 
representantes de grupos que históricamente 
han sido discriminados y que la ley en la ma-
teria establece, trabajando en conjunto para 
combatir las diferentes formas de discrimina-
ción que se ejerzan contra cualquier persona. 
En sesión extraordinaria, la secretaria de 
Desarrollo Humano y Participación Social 
y secretaria técnica del consejo, Laura Her-
nández Cruz, informó que siete aspirantes a 
consejeras y consejeros ciudadanos cumplie-
ron con todos los requisitos establecidos por 
la convocatoria, garantizando su experiencia 
en la defensa de la igualdad y la no discrimi-
nación. 
Debido a que la convocatoria y el reglamento 
establecieron solo a tres personas consejeras 
y consejeros de la sociedad civil, la votación 
fue por boleta eligiendo a las personas que 

tuvieron una mayor votación, quedando 
como definitivos Martha Claudia Guadalupe 
Anguiano Ramos, representante de las muje-
res; Serena Ramírez Piña, representante de la 
comunidad LGBTTTIQ+ y Juan Victoriano 
Montes Ramírez, representante de las perso-
nas con discapacidad. 
Al respecto, el presidente municipal de Cuer-
navaca y presidente del consejo, José Luis 
Urióstegui Salgado, destacó que esta deci-
sión fue razonada y con total transparencia, 
designando a aquellas personas que estiman 
pueden hacer una mejor representación a 
favor de estos grupos tradicionalmente dis-
criminados, emitiendo una convocatoria 
abierta y lo más difundida posible a través de 
medios de comunicación. 
Las y él consejero ciudadanos podrán osten-
tar el cargo por tres años y contar con su-
plentes que ellas y él mismo podrán definir. 
En próximas semanas el Consejo contra la 
Discriminación del Ayuntamiento de Cuer-
navaca sesionará para tomarles la protesta co-
rrespondiente, aunque ya fueron notificados 
sobre su designación.

Realizarán dictamen por daños en 
la Plaza de Armas en Cuernavaca

EDMUNDO SALGADO

Eligen a consejeros contra la
discriminación en Cuernavaca
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Por los hechos de inseguridad registrados recientemente en la entidad

Urge se modifique estrategia de
seguridad en Morelos: CDHM

EDMUNDO SALGADO zar la paz y tranquilidad de los ciudadanos.
Así lo declaró en entrevista con medios de 
comunicación, donde precisó que los asesi-
natos que se han registrado en municipios 
como Cuernavaca y Huitzilac roban la paz 
y tranquilidad de los ciudadanos, por lo 
que no se puede continuar con esta inci-
dencia delictiva.
“Es lamentable lo que hemos visto en las 
últimas semanas: balaceras, asesinatos, 
homicidios en zonas donde debería haber 
seguridad porque son muy turísticas. No 
podemos permitirnos seguir viviendo de 
esta manera”, explicó.

Ante tal situación, mencionó que es urgen-
te un cambio en la estrategia de seguridad, 
así como el reforzamiento de los operativos 
de vigilancia con elementos de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional y de la Guardia 
Nacional.
“Creemos que la estrategia de seguridad 
no ha dado resultados y eso violenta el 
derecho de los ciudadanos a vivir de una 
manera tranquila, con paz y seguridad. Por 
lo tanto, consideramos que debe cambiar-
se para bajar la incidencia delictiva y recu-
perar la paz de los morelenses”, concluyó 
Hernández Cruz.”

ANTE LOS HECHOS de inseguridad registrados en los últimos días en la enti-
dad, el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
Israel Hernández Cruz, aseguró que es urgente modificar la estrategia de segu-
ridad para garantizar la paz y tranquilidad de los ciudadanos.
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Durante las acciones de campo que de ma-
nera permanente realiza la Comisión Estatal 
de Búsqueda de Personas, en esta ocasión 
en el paraje Loma de Mejía en el municipio 
de Cuernavaca, localizaron restos óseos, ac-
tivando inmediatamente los protocolos co-
rrespondientes para el resguardo de la zona 
y el levantamiento conducente por parte de 
Fiscalía General del Estado (FGE).
En la diligencia participaron familiares de 
personas desaparecidas, FGE; Comisión 
Estatal de Seguridad Pública (CES) y su 
unidad canina; el Escuadrón de Rescate y 
Urgencias Médicas (ERUM); y la Secreta-
ría de la Defensa Nacional (Sedena).
En ese sentido, se continuará realizando 

trabajo en campo en compañía de fami-
liares, priorizando la búsqueda en vida, y 
otorgarles un real acceso a la verdad y jus-
ticia.
El propósito, señaló la titular de la depen-
dencia, Wendy Guadalupe Ruiz Ramírez, 
es dar respuesta especializada a la deman-
da de la ciudadanía, además de ratificar 
el compromiso con las familias de actuar 
siempre con sensibilidad y respeto.
Lo anterior, agregó la funcionaria, forma 
parte de la cercanía para brindar resultados 
tangibles, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Come-
tida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda, así como al Protocolo Ho-
mologado de Búsqueda.

Juan Ángel Flores Bustamante, alcalde de 
Jojutla, en apoyo al campo, llevó a cabo 
la entrega de fertilizante y semilla a 600 
productores de los 10 ejidos del municipio 
para la siembra de sorgo, maíz y arroz, a 
través de recursos del Fondo de Aportacio-
nes Estatales para el Desarrollo Económi-
co (FAEDE).
El alcalde destacó que se realizó la entrega 
del recurso a través de vales y con una feria 
de fertilizante y semilla donde se instalaron 
cinco distintas empresas que ofertaron sus 
productos, permitiendo que cada produc-
tor eligiera con quién adquirir el fertilizan-
te y la semilla.

En la entrega participó Mirsa Suárez Mal-
donado, regidora de Desarrollo Agrope-
cuario; Patricia Luna Domínguez, regido-
ra de Educación; Reyes Bruno Oliveros, 
regidor de Servicios Públicos; Alberto 
Salgado Pérez, regidor de Desarrollo Eco-
nómico; así como el secretario municipal 
Joseph Vega Gutiérrez; los directores de 
Desarrollo Agrícola y Pecuario, Bertiel 
Miranda Rosas y Adán Ramírez Castejón, 
respectivamente. 
Flores Bustamante les deseo a los produc-
tores que tengan una buena siembra con 
cosechas abundantes, ya que reiteró que el 
campo es prioridad para su gobierno, toda 
vez que es fundamental para la economía 
del municipio.

Al recibir al excelentísimo Sr. Embajador del 
Reino de los Países Bajos en México y Beli-
ce, Wilfred Mohr, el presidente municipal de 
Cuernavaca, José Luis Urióstegui Salgado, 
puntualizó que las naciones y la sociedad 
mundial tienen una gran responsabilidad 
para evitar que el agua se siga viendo afec-
tada por el cambio climático y la contamina-
ción, ya que es una realidad que la naturaleza 
está cambiando por la acción humana.
En el marco de la inauguración de la ex-
posición “Paisajes del agua” del fotógrafo 
neerlandés, Bob Schalkwijk en el Museo de 
la Ciudad de Cuernavaca (MuCIC), la cual 
reúne décadas de su trabajo en México y en 
el extranjero, mostrando a través de su lente 
la importancia de cuidar esta riqueza hídrica 
que es fuente de belleza y de vida, José Luis 
Urióstegui aseveró que al estar relacionadas 
estas nueve fotografías con la naturaleza, con 
el respeto que se le debería tener al agua y 
con la belleza que el agua genera donde la 
encuentren, son piezas fundamentales para 
promover entre quienes las admiren el cui-
dado del vital líquido, siendo necesaria su 

preservación para las futuras generaciones.  
En este sentido, el excelentísimo Sr. Embaja-
dor del Reino de los Países Bajos en México, 
Wilfred Mohr, señaló que al ser el agua el 
protagonista de esta hermosa exposición que 
muestra desde lagos hasta mares de México, 
Venezuela, Vietnam y la Antártica, destaca la 
importancia de su cuidado y conservación, 
particularmente en el contexto del cambio 
climático que ha generado aumentos en el 
nivel del mar, sequías, contaminación hídri-
ca, entre otros panoramas, de lo que ningún 
país está exento.
En presencia de integrantes del Cabildo de 
Cuernavaca y del Consejo Municipal de 
Cultura y las Artes, entre otros invitados, el 
presidente de la Asociación Cultural Neer-
landesa, Anna María Van Schurman, Rudolf 
Buitelaar, refirió que esta exposición “Paisa-
jes de Agua” de Bob Schalkwijk se une a la 
exposición fotográfica “Water= Life” que se 
encuentra ubicada al interior del Congreso 
de Morelos y que fue inaugurada también 
el día de hoy, promoviendo en su conjunto 
el cuidado del agua, la primera mostrándola 
como un elemento que embellece el paisaje y 
la segunda retratando las consecuencias que 

Localizan restos óseos en Cuernavaca
la Comisión de Búsqueda de Personas

DE LA REDACCIÓN 

Entrega Juan Ángel Flores, 
fertilizante y semilla a 600 
productores en Jojutla

Advierten por riesgos de agua y clima, 
Cuernavaca y embajada de Países Bajos

DE LA REDACCIÓN ha generado el cambio climático y con-
taminación en las regiones, volviéndose 
demasiado secas, demasiado húmedas o 
demasiado sucias.
Tras el corte del listón, las autoridades 
hicieron un recorrido de la muestra fo-
tográfica, recibiendo una explicación a 
cargo del propio Bob Schalkwijk, quien 
desde hace más de 60 años ha residido en 
México, principalmente en Morelos, quien 
retrato diversos paisajes, entre ellos lagos, 
cascadas, ríos y diversos cuerpos acuáti-
cos, como Poza Azul Cuatro Ciénegas en 
Coahuila, el Volcán Chichonal en Chiapas, 
la Playa de Catazajá en Chiapas, Aitchos, 
Islas Shertland del Sur, Antártida; las cas-
cadas de Agua Azul, la Presa Malpaso y 
Las nubes en Chiapas; el Salto Ángel en 
Bolívar, Venezuela; la cascada de Basasea-
chi en Chihuahua y Wadde en Países Bajos.

La exposición “Paisajes del agua” del fo-
tógrafo Bob Schalkwijk, estará del 13 de 
junio al 16 de julio en las instalaciones del 
MuCIC, misma que este martes recorrie-
ron la síndica municipal, Verónica Atenco 
Pérez; los regidores Jesús Rosales Puebla, 
Christian Pérez Jaimes y Víctor Manzo 
Godínez; además artistas locales e interna-
cionales que dieron fe de esta singular ex-
posición que estará disponible en el Museo 
de la Ciudad.
Para concluir esta visita de los diplomá-
ticos de Países Bajos, el alcalde José Luis 
Urióstegui los invitó a un recorrido en 
el Jardín Borda, uno de los espacios más 
bellos e históricos de la capital morelense, 
manifestándoles su deseo de seguir man-
teniendo una relación institucional que 
pueda traer grandes frutos para las y los 
cuernavacenses.

DE LA REDACCIÓN 
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INCLUSIÓN 
EDUCATIVA EN LA 

UAEM  
Eliseo Guajardo 

Ramos 

Los Ajustes Razonables y las 
Ayudas Técnicas: UAEM

P
ara la próxima Sesión del Consejo Universitario, si 
todo va bien como hasta ahora, será aprobado un 
nuevo “Reglamento general de ingreso, permanen-
cia … “. Que ha estado a cargo de la dirección 

general de normatividad de la Secretaría general de la Uni-
versidad. Particularmente, del Dr. José Carlos Aguirre, con 
la colaboración de áreas de la Secretaría Académica; de 
la dirección general de servicios escolares; de la Unidad 
para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad de 
la UAEM y la Comisión Permanente del Consejo Universitario 
para la Inclusión Educativa y Atención a la Diversidad, en-
tre otras instancias universitarias. Ahora, abarca no sólo el 
ingreso, sino la permanencia y el egreso de los adolescen-
tes y jóvenes que aspiran a ingresar y continuar sus estu-
dios en Educación Media Superior y Licenciatura. Incluidos 
los adolescentes y jóvenes con discapacidad. También, 
cómo asegurar las ayudas técnicas y las evaluaciones de 
su permanencia en las Unidades Académicas. Tanto para 
ellos como para sus docentes. 

En el proyecto de Reglamento estipula una fecha perento-
ria para presentar los Lineamientos de los Ajustes Razona-
bles y Ayudas Técnicas de este nuevo Reglamento. Con el 
propósito de que queden asegurados los derechos de las 
personas estudiantes con discapacidad, así como de los 
estudiantes pertenecientes a grupos originarios, cuya len-
gua materna sea alguna lengua indígena y el español una 
segunda lengua, en esta misma Administración, de la rec-
toría del Dr. Gustavo Urquiza Beltrán (diciembre 2017-2023).  

También, se pretende sean presentados luego de aproba-
do el Nuevo Reglamento General, los criterios de evalua-
ción tanto en el examen de ingreso, como en la perma-
nencia y el egreso de estas poblaciones tradicionalmente 
excluidas de la Educación Superior. Reto mayúsculo, pero 
no imposible de lograr. 

Los Lineamientos actuales operan supletoriamente, en au-
sencia de unos aprobados por el Consejo Universitario. Y 
están diseñados desde el 2019, pero la pandemia dificultó 
su deliberación y discusión para ser enviados a su aproba-
ción ante el CU. Para cada una de las discapacidades se 

estipulan los mínimos de ayudas técnicas y ajustes razo-
nables. En la práctica se ha podido constatar que no hay 
discapacidades puras, casi siempre existen algunos otros 
componentes que hacen que se presente un complejo de 
discapacidad. Por otra parte, la discapacidad en sí si es de 
un enfoque social de la discapacidad, no queda asimila-
da como si se tratara de una deficiencia orgánica. Lo que 
hace que se confunda la deficiencia con la discapacidad. 
Cuestión que es desfavorable para el joven o adolescente, 
por el prejuicio que se tiene para estas condiciones, que 
repercute en la exclusión, porque son prejuicios “discapa-
citantes”. 

El proyecto de Lineamientos está centrado en las ayudas 
técnicas como son los Formatos Accesibles para la infor-
mación y comunicación; para los espacios académicos, 
deportivos y culturales; para la accesibilidad comprensiva 
semántica de textos escritos. Quien los requiera podrá ha-
cer uso de ellos, tenga o no discapacidad, sea o no per-
teneciente a un grupo originario. Por ejemplo, los textos de 
fácil lectura son útiles para quienes cuenten con alguna 
discapacidad intelectual, autismo, sordera usuarios de Len-
gua de Señas Mexicana (LSM), con algún grado de dislexia 
o TDH, de algún grupo originario de adquisición tardía del 
español, o cualquiera que tenga dificultades de compren-
sión de textos -que cada vez son más y más jóvenes que 
así llegan a Educación Superior-. Como puede apreciarse, 
estos formatos de accesibilidad fueron inspirados para su 
diseño en alguna o algunas discapacidades, pero no han 
quedado etiquetados para alguna o alguna en lo espe-
cífico. 

Esto nos lleva a que las fichas descriptivas iniciales de los 
jóvenes con discapacidad, que se van completando en 
su seguimiento, ya no queden clasificados. Sino que se 
siga una metodología de “caso” que es más personaliza-
da. Que tendrán en cuenta no sólo los aspectos cognitivos 
en un afán “capacitista”, sino también de orden afectivo 
emocional y de contexto social de redes de apoyo en su 
trayectoria biográfica. 

Este enfoque nos permite estar armonizados con lo que la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en la que reco-
mienda a solicitud de una ONG y Miguel Ángel Verdugo de 
la Universidad de Salamanca, que no se etiquete con dis-
capacidad intelectual a los jóvenes antes de los 22 años. 
Ya que los cambios estructurales de su desarrollo se siguen 
presentando en función de la igualdad de oportunidades. 
Cuestión que rompe los paradigmas de los vademecum´s 
tipo DSM V y hasta las versiones que deseen. 

Otra consideración, sabemos que el Capítulo sobre Edu-
cación Inclusiva y el de Interculturalidad de la Nueva Ley 
General de Educación (2019) fueron invalidados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debido a una 
denuncia que presentó al Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos en 2018, porque unas ONGs y grupos origi-
narios se quejaron por no haber sido consultados para la 
redacción de dichos capítulos, respectivamente. La SCJN 
dio de plazo a la Cámara de Diputados actual -Cámara 
de origen- para que se consultara a las ONGs en pro y 
de discapacidad, así como a diversos grupos originarios, 
hasta el mes de diciembre de 2022. Ya lo hicieron, pero 
no se ha protocolizado el texto para ponerlo a disposición 
del Pleno para su aprobación. Esta sanción es ejemplar y 
debemos de tomar en cuenta que como dicen, desde 
hace buen tiempo las ONG de personas con y en pro de 
la discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. Lo que 
implicará para la UAEM que en los nuevos Lineamientos los 
planes de Ajustes Razonables y Ayudas Técnicas de forma 
individual deberán ser consultados con los directamente 
interesados, para considerar si están de acuerdo o tienen 
propuestas u opciones que proponer. Esto ya lo realizan 
en la Universidad Nacional de Costa Rica. Los estudiantes 
con discapacidad, de grupos originarios, de zonas rurales, 
etcétera, firman de estar de acuerdo con las ayudas téc-
nicas y los ajustes razonables que pone a su disposición la 
Universidad. Esto, también, será tomado en cuenta en la 
UAEM, próximamente. 

¡Enhorabuena por la armonización normativa de la UAEM 
en materia de Inclusión!

educacioninclusiva.egr@gmail.com 

OPINIÓN  
Juan Salgado Brito Adultos mayores

S
e considera que las personas adultos mayores son 
aquellos que tienen más de 60 años de edad, a di-
ferencia de hace algunos años, hoy la edad crono-
lógica ya no nos  define como personas, lo que hoy 

nos define e identifica es la experiencia, las habilidades y 
conocimientos, las relaciones, así como las naciones más 
grandes del mundo están optando para que los gobier-
nen adultos mayores como Estados Unidos, Brasil, México, 
Rusia, China, etc., también las instituciones y las empresas 
ya no están segmentando solamente por edad sino por 
experiencia, conocimientos y ganas de trabajar, deseos 
de aportar lo mejor que han aprendido en la vida para 
impulsar y sacar adelante proyectos con la mayor utilidad 
y productividad.

Nuevas actitudes, conductas y comportamientos se ob-

servan en las nuevas generaciones de Adultos Mayores, 
muchos no quieren jubilarse, pensionarse ni retirarse y si lo 
hacen es pensando cómo llenar de vida útil y productiva 
los próximos 25 años de su existencia después de los 65, 
muchos piensan en la recreación, como motivarse, como 
reinventarse y por eso se hacen acompañar de hábitos 
de vida saludable, cuidando su alimentación, haciendo 
ejercicio, conviviendo más con su familia y procurando en 
todo el bienestar; la prioridad es envejecer bien y mostrán-
dose ante la vida y ante la gente con la capacidad para 
seguir siendo útiles, con ganas y dispuestos a servir con su 
experiencia y sabiduría que la vida les ha dado.

En México el gobierno federal, los gobiernos de los esta-
dos y de los municipios impulsan políticas y programas de 
atención y apoyo a los adultos mayores. Tanto en la ley de 

los derechos de las personas adultas  mayores como en 
los objetivos del instituto nacional de las personas adultas 
mayores se propugna la atención integral, la autonomía 
y la autorrealización de la gente de la tercera edad y se 
establece el deber de las autoridades para impulsar la in-
tegración social y que los esfuerzos y recursos se canalicen 
y estén orientados  a fortalecer su independencia,  su ca-
pacidad de decisión, su desarrollo personal y comunitario. 
Pero con todo y esto que hagan bien gobiernos y autorida-
des es imprescindible fomentar e impulsar la conciencia 
ciudadana, conciencia social para fomentar el respeto, la 
solidaridad y la observancia de valores hacía los adultos 
mayores que con su experiencia y sabiduría pueden seguir 
en los trabajos de construcción de un mejor país, un mejor 
estado y una mejor sociedad.
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EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, comparece 
MARCO RICARDO CASTILLA CANTO, en 
su carácter de coheredero, de la de cujus, 
denunciando la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de MELVA ISABEL CANTO 
PRADO, también conocida como MELVA 
ISABEL CANTO DE CASTILLA y MELVA 
ISABEL CANTO, quien falleció el día veinti-
cinco de febrero de dos mil veintitrés, quien 
tuvo como último domicilio el ubicado en 
calle Ocotepec número 3, colonia maravi-
llas, Cuernavaca, Morelos; mismo que fue-
ra radicado con el número de expediente 
194/2023-2. Se convoca a quienes se crean 
con derechos a la herencia y a los acreedo-
res a efecto de que se presenten a deducir-
los en términos de ley. Para su publicación 
por dos veces consecutivas de DIEZ EN 
DIEZ DÍAS en el periódico de mayor circu-
lación en la entidad y en el Boletín Judicial 
en el Estado de Morelos, asimismo se se-
ñalaron las DIEZ HORA DEL VEINTIOCHO 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES, 
para que tenga verificativo el desahogo de 
la Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos a 26 de mayo de 
2023.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Décimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Esta-
do de Morelos, comparecen CANDELARIA Y 
ANGELINA ambas de apellidos VARGAS AL-
DERETE por su propio y ANGELINA VARGAS 
ALDERETE en representación de ANTONIO 
VARGAS ALDERETE representados por la 
C. ANGELINA VARGAS ALDERETE, denun-
ciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LUZ ALDERETE GOMEZ también 
conocida como LUZ ALDERETE, quien falleció 
el diez de octubre de mil veintiuno, y tuvo como 
último domicilio el ubicado en CALLE PALMA, 
LOTE 9, COLONIA SATELITE, CUERNAVA-
CA, MORELOS, mismo que fuera radicado en 
el número de expediente 222/2023-2.

SE CONVOCAN A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE PRE-
SENTEN A DEDUCIRLOS CONFORME A LA 
LEY, ASIMISMO SE SEÑALARON LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA SEIS DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO EL DESAHOGO DE LA JUNTA DE 
HEREDEROS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y 
BOLETÍN JUDICIAL

Cuernavaca, Morelos a ocho de junio del dos 
mil veintitrés.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ANAHI AQUINO DÍAZ

Vo. Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO

En el Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicado el juicio SUCESORIO TESTA-
MENTARIO a bienes de IRMA ANRUBIO 
CARRILLO, denunciado por IRMA TO-
RRES ANRUBIO, ALFREDO TORRES 
ANRUBIO y ALFREDO TORRES PLIE-
GO, quien falleció el cuatro de febrero 
del dos mil veintitrés, teniendo como 
último domicilio el ubicado en CALLE 
CAMELIAS NÚMERO 7, DEL FRAC-
CIONAMIENTO “PARAÍSO TLAHUI-
CA”, AYALA, MORELOS; radicado en 
la Tercera Secretaria bajo el número de 
expediente 435/2023-3, señalándose 
para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos las ONCE HORAS (11:00) 
DEL SIETE (07) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023).

Convóquese a aquellas personas que 
se creyeren con derechos a la Herencia 
para que se presenten a deducirlos den-
tro del término de Ley. 

NOTA: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en 
el Periódico “De Mayor Circulación” y en 
el Boletín Judicial, que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos. 

H. H. Cuautla, Morelos, a nueve de junio 
del año dos mil 
veintitrés.

A T E N T A M E N T E. 
LIC. JOEL ESCOBAR MARTÍNEZ.
TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS 

Vo. Bo.
JACARANDA MARTÍNEZ MORALES.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, comparece CLEOTIL-
DE, MA. GUADALUPE, IRENE y PETRA, 
todos de apellidos AGUILAR ANZUREZ, en 
su carácter de descendientes de la de cujus, 
denunciando la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE CALIXTA ANZUREZ 
ARIZA, quien falleció el día veintitrés de 
septiembre de mil novecientos noventa y 
seis, quien tuvo como último domicilio en 
calle Fortino Ayaquica número 474, Colonia 
Emiliano Zapata, Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos; mismo que fuera radicado con el 
número de expediente 320/2022-2. Se con-
voca a quienes se crean con derechos a 
la herencia y a los acreedores a efecto de 
que se presenten a deducirlos en términos 
de ley. Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en el 
periódico de mayor circulación en la entidad 
y en el Boletín Judicial en el Estado de Mo-
relos, asimismo se señalaron las DIEZ HO-
RAS DEL DIA SEIS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRES, para que tenga verificativo el 
desahogo de la Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos 12 de junio de dos mil 
veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS.

EDICTO

En el Juzgado Primero Familiar de Primera Ins-
tancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, se radicó el expediente 394/2023-2, re-
lativo al juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO a 
bienes de JOSÉ LUIS ESCALONA LÓPEZ; quien 
tuvo como último domicilio el ubicado en Calle 
Framboyán 10 Fraccionamiento Paraíso Residen-
cial de Cuautla.

Se convoca a quienes se consideren con dere-
chos a la herencia y acreedores a la presente su-
cesión para que comparezcan a deducirlos.

Publíquese por dos veces de diez en diez días en 
el periódico de mayor circulación y en el boletín 
judicial editado en el Estado.

H. Cuautla, Mor, 23 de Mayo de 2023.

Segunda Secretaria de Acuerdos
Lic. Jiselia Hernández Pizarro.

Juez del Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado.

Lic. Oscar Israel Gómez Cárdenas.

EDICTO

En el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado, se radico el 
expediente 319/2023-3 Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de OCTAVIO MUNDO OJEDA tuvo su ultimo do-
micilio en CALLE AZALIA 10, RESIDENCIAL JIUTEPEC, 
JIUTEPEC, MORELOS, C.P. 62566, falleció, el cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, se convoca a todas aquellas 
personas que se creyeren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlos dentro del termino de ley. 
Habiéndose señalado las ONCE HORAS DEL DÍA ONCE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES para el desaho-
go de la Junta de Herederos

Publíquese por dos veces consecutivas, de diez en diez 
días en periódico de mayor circulación en el Estado (no 
regional) y “Boletín Judicial” editados en el Estado. 

Jiutepec, Morelos, a 05 de junio del 2023. 

Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos. 

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS

Tercer Secretaria de Acuerdos
LIC. MÓNICA MARTÍNEZ CORTES

EDICTO

EXP. NÚM. 225/2023-1

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judi-
cial del Estado, se encuentra radicado, bajo el número expediente 225/2023-1, la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ISAIAS LARA ROSAS, falleció el veintisiete 
de marzo de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio el ubicado en Avenida 
Revolución, número 39 de la Colonia Vicente Guerrero, Tlatenchi, Municipio de 
Jojutla, Morelos.
Se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho a la herencia, 
así como a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en 
forma de Ley.
Se hace del conocimiento que se han señalado LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS en el presente juicio. Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado, 
así como en el Boletín Judicial, que se editan en la capital del Estado de Morelos.

ZACATEPEC, MOR., A 23 DE MAYO DE 2023

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERÓN

Vo.Bo.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRI-
TO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

AÑO   35 / #11613

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N
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EDICTO

Ante este Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia del Cuarto Distrito judicial del 
Estado de Morelos, EMMANUEL SERRANO 
ARCOS denuncia el juicio radicado bajo el ex-
pediente número 561/2022-2 relativo al juicio 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
FELIPA ARCOS FLORES, quien falleció el 
diecinueve de julio de dos mil veintidós, sien-
do el último domicilio de la de cujus el ubicado 
en Avenida Morelos Edificio C, Departamento 
Ciento Tres, Unidad Magisterial el Texcal, Co-
lonia Centro, Tlaquitenango , Morelos, asimis-
mo, se hace saber que se señalaron las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

Por medio del presente edicto se convoca a 
las personas que se consideren con derecho 
a la herencia para que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de Ley.

Para su publicación por dos veces consecuti-
vas de diez en diez días en el Boletín Judicial 
y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 08 de junio de 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

EDICTO

Jiutepec, Mor; Junio 03, 2023.
ROBERTO SAUCEDA LUNA
En el lugar en que se encuentre.

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Jiutepec, Morelos, JOSELIN CRUZ GALARZA pro-
movió juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR 
sobre GUARDA, CUSTODIA Y AUMENTOS promovido 
por JOSELIN CRUZ GALARZA contra ROBERTO SAU-
CEDA LUNA, misma que se radicó en la Segunda Se-
cretaria de Acuerdos bajo el expediente 377/2021-2, en 
el cual se ordenó por auto de veinticinco de mayo del 
dos mil veintitrés, emplazarlo por medio de edictos, en 
consecuencia, con las copias simples exhibidas de la 
demanda, documentos anexos a la misma, se le corre 
traslado y emplaza a Roberto Sauceda Luna, haciéndo-
le saber que debe presentarse ante este juzgado dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para que de con-
testación a la demanda entablada en su contra, asimis-
mo se le requiere para que designe domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
juzgado, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las personales se le harán y le surtirán 
efectos a través del Boletín Judicial, quedando a su dis-
posición en Secretaria las copias de traslado respectivas.

Publíquese por tres veces de tres en tres días en el pe-
riódico de Mayor Circulación y en el Boletín Judicial que 
edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL NOVENO DISTRÍTO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS

EDICTO

Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos, se encuentra radicado en 
la Primera Secretaría, el expediente número 
352/2022-1, relativo al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES MIGUEL 
GONZALEZ DOMINGUEZ, quien falleció el 
veintisiete de abril del dos mil veintiuno en 
Emiliano Zapata Morelos y quien tuvo su 
último domicilio en Calle Hidalgo numero 8 
municipio de Totolapan Estado de Morelos.

Por medio del presente edicto se convoca a 
las personas que se creyeren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que 
se presenten en este juicio a deducirlos a 
mayor brevedad posible a las OCHO HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS día y hora señalada para que tenga 
verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

Para su publicación por medio de edictos 
por dos veces de diez en diez días en el 
Boletín Judicial, así como en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

Yautepec, Morelos, a 09 de Junio de dos mil 
veintitrés.

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. VERENICE CONTRERAS OSORIO

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIERREZ MORALES.

EDICTO

EXP. NÚM. 271/2023-3

Ante este Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, se encuentra radicado, bajo el 
número expediente 271/2023-3, la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ARMANDO 
SALGADO MÉNDEZ, quien falleció el cua-
tro de abril de dos mil doce, siendo su último 
domicilio en calle No Reelección, número 
11, interior 7, colonia centro, de Zacatepec, 
Morelos.
Se convoca a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presen-
ten en el juicio a deducirlos en forma de Ley.
Se hace del conocimiento que se han se-
ñalado LAS OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HERE-
DEROS en el presente juicio. Para su publi-
cación por dos veces consecutivas de DIEZ 
en DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor 
circulación en el Estado, así como en el Bo-
letín Judicial, que se editan en la capital del 
Estado de Morelos.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. SILVIA RUIZ CASTAÑEDA.

Vo. Bo.
ZACATEPEC, M0R. A 23 DE MAYO DE 
2023 JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRI-
TO JUDICIAL DEL ESTADO

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Cuarto Distrito Judicial l 
Estado de Morelos, compareció MARCOS 
SALOMON CAMPOS GÓMEZ en su carác-
ter de denunciante, denunciando la suce-
sión intestamentaria a bienes de MANUEL 
CAMPOS ZARAGOZA, quien falleció el día 
cuatro de junio de dos mil, quien tuvo su 
último domicilio en calle Santos Degollado 
número 407, colonia centro de Jojutla, Mo-
relos; expediente que se radicó bajo el nú-
mero 186/2023-2.

Se convoca a quienes se crean con derecho 
a la herencia y acreedores se presenten a 
deducirlos conforme a la Ley, asimismo se 
les hace saber que se señalaron las NUE-
VE HORAS DEL DIA CINCO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, para que ten-
ga verificativo el desahogo de la Junta de 
Herederos.

Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días en un diario de 
mayor circulación en el Estado y “Boletín 
Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 23 de Mayo de 2023.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. MANUEL ABAD SALGADO ROMERO.

JUEZ
LIC. YOLOXOCHITL GARCIA PERALTA

EDICTO

CIUDADANOS MARÍA LUISA SANTANA MALDONADO Y
CIRILO MOLINA AVILÉZ.
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN.

Se le hace de su conocimiento que en este Juzgado Tercero Civil 
de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el Estado, se 
encuentra radicado el expediente número 113/2022-2, relativo al 
SUMARIO CIVIL, sobre el OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ES-
CRITURA promovido por CATALINA PINEDA IBARRA en contra 
de MARÍA LUISA SANTANA MALDONADO y CIRILO MOLINA 
AVILÉZ; mediante auto de veinticinco de mayo del dos mil veinti-
trés, se ordenó emplazar a los demandados MARÍA LUISA SAN-
TANA MALDONADO y CIRILO MOLINA AVILÉZ, por medio de 
edictos.
En consecuencia, se corre traslado y se le emplaza a los de-
mandados, haciéndoles del conocimiento que se les concede un 
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir de la última publica-
ción para que contesten la demanda instaurada en su contra, 
requiriéndoles para que señalen domicilio para oír y recibir notifi-
caciones dentro de la competencia por territorio de este Juzgado, 
apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificacio-
nes aún las de carácter personal se le harán y surtirán efectos 
mediante la publicación en el Boletín Judicial, quedando a su 
disposición en la Segunda Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de traslado del escrito inicial de demanda para estar en 
actitud de dar contestación a la misma.

Para su publicación por medio de edictos que deberán publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en un periódico de 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS y en el 
BOLETÍN JUDICIAL

H. H CUAUTLA, MORELOS A 12 DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.

M. EN D. F. JUDITH TANIA CONTRERAS FLORES.
JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. MIGUEL MELÉNDEZ ROMÁN.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

EDICTO
(1) DAE GRUPO 2010 SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE
(2) ELENA BAZ FLORES
(3) ELENA TERÁN BAZ

Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con domicilio en Calle 
Paseo Tlahuica número 86, colonia Rancho Nuevo, Yautepec, Mo-
relos; se encuentra radicado en la Primera Secretaria el expedien-
te número 256/2022, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por INVERANPO SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTO-
RA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE en contra de (1) DAE 
GRUPO 2010 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (2) 
ELENA BAZ FLORES, y (3) ELENA TERÁN BAZ; y ante el des-
conocimiento de domicilio alguno en el que pueda localizárseles, 
mediante autos de tres y diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, 
se ordena emplazarles por medio de estos edictos, que se publi-
carán por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en 
un periódico de mayor circulación, a fin de que se presente ante 
esta autoridad judicial dentro del plazo de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del presente edicto, a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra apercibiéndole que en caso 
de no dar contestación a la demanda entablada en su contra dado 
el término legal antes referido se le tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo declarándose la rebeldía que incurra y se tendrá por 
presumibles los hechos de la demanda
Asimismo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de esta jurisdicción, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán por me-
dio de Boletín Judicial, que se edita en este H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial que se edita en esta entidad y en UN periódico de mayor 
circulación en el Estado de Morelos.

Yautepec, Morelos, a 01 de junio del 2023.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. VERENICE CONTRERAS OSORIO.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES.
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Elementos de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) adscritos 
a la Fiscalía Regional Sur Ponien-
te cumplimentaron la orden de 

aprehensión librada en contra de 
un hombre que habría realizado 
tocamientos eróticos al cuerpo de 
un adolescente, en el municipio de 
Jojutla.
Durante el transcurso de este lunes, 

agentes investigadores lograron la 
aprehensión de Francisco “N”, 
alias “El Pancho”, de 31 años de 
edad, por su posible participación 
en la comisión del delito de abuso 
sexual agravado, en perjuicio de un 
menor de edad.
De acuerdo con lo relatado por el 
menor, semanas atrás fue abusado 
sexualmente por parte de “El Pan-
cho”, quien sin consentimiento 
tocó partes íntimas de su cuerpo y 
lo besó de manera forzada.
En cuanto logró evadir al posible 
agresor, el menor se dirigió a su 
domicilio, en la cabecera municipal 
de Jojutla, donde platicó a su ma-
dre sobre lo ocurrido. La mamá del 
afectado se presentó ante la Unidad 
Especializada de Delitos Sexuales 
de la zona Sur Poniente para pro-
ceder legalmente contra Francisco 
“N”.
Las indagatorias coordinadas por 

Atoran a “El Pancho” en Jojutla 
por tocar partes íntimas de un joven

DE LA REDACCIÓN 

Personal del Grupo de Recupera-
ción de Vehículos de la Agencia 
de Investigación Criminal (AIC), 
realizaron el aseguramiento de un 
automotor el cual presenta alte-

ración en los registros correspon-
dientes.
La tarde de este lunes 12 de junio, 
se presentó una femenina en la Di-
rección General de Bienes Asegu-
rados para realizar el trámite de la 
constancia vehicular, presentando 

para ello un vehículo marca Vo-
lkswagen tipo Gol, color gris, mo-
delo 2018, sin permiso ni placas 
de circulación.
Al momento de realizar la inspec-
ción física del número de identifi-
cación vehicular y motor, el perito 
detecta que los números de ambos 
se encuentran alterados y modifi-
cados, solicitándose la presencia 
de los agentes.
Al realizarse la inspección a la 
unidad, se observó que tanto el 
número de serie como de motor 
cuentan con huellas de esmerilado 
y remarcación, observándose ves-
tigios de los números originales.
Derivado de lo anterior, el ve-
hículo fue asegurado e ingresa-
do al corralón de la Unidad de  
Bienes Asegurados para quedar a 
disposición del Ministerio Público 
Metropolitano para continuar con 
las investigaciones correspondien-
tes.

Asegura AIC vehículo con alteración en registros 
detectado en la Unidad de Bienes Asegurados

DE LA REDACCIÓN 

Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordi-
nado Policía Morelos detuvieron a 
dos hombres por su probable par-
ticipación en los delitos de robo y 
daños, en el municipio de Tepal-
cingo.
Fue la noche de este lunes, al cir-
cular sobre la calle Microondas de 
la colonia Buenos Aires, donde los 

uniformados se entrevistaron con 
un hombre, quien señaló a dos su-
jetos que iban corriendo como los 
responsables de haberle robado y 
causado daños a su negocio.
Atendiendo la denuncia, los ele-
mentos de la Policía Morelos 
iniciaron la persecución de los 
presuntos, y les dieron alcance 
metros adelante; al lugar arribó 
la parte afectada, quien manifestó 
que ambos sujetos habían arroja-

do piedras a su negocio rompien-
do los cristales, para sacar diversos 
objetos que fueron asegurados en 
el sitio.
Por ello y ante el señalamiento 
directo fueron detenidos Ramón 
“N”, de 20 años de edad, y En-
rique Nahúm “N”, de 23 años de 
edad, quienes fueron presentados 
ante el agente del Ministerio Pú-
blico, el cual determinará su situa-
ción jurídica.

Capturan a 2 masculinos por robo y daños en Tepalcingo
DE LA REDACCIÓN 

la unidad de Delitos Sexuales, con 
el apoyo de la AIC y los Servicios 
Periciales, permitieron la obtención 
de la orden de aprehensión en con-
tra de este individuo.
La detención de “El Pancho”  

se dio al ubicarlo sobre la calle  
Ricardo Sánchez esquina con Car-
los Pacheco, colonia Centro, de 
Jojutla, quedando a disposición de 
juzgado que lo requirió a fin de que 
determine su situación jurídica.

Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordi-
nado Policía Morelos detuvieron a 
seis hombres y una mujer por su 
presunta responsabilidad en el de-
lito de robo calificado, violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos y/o lo que resulte, en 
el municipio de Yautepec.
La tarde de este lunes, los policías 
fueron alertados vía radio sobre 
un asalto al interior de una torti-
llería ubicada en la calle Morelos 
de la colonia Santa Rosa, lugar 
donde arribaron seis hombres y 
una mujer, quienes con armas de 
fuego amenazaron a los emplea-
dos del establecimiento, robando 
dinero en efectivo, teléfonos ce-
lulares y una báscula electrónica, 
para posteriormente abordar una 
camioneta color negro marca 
Ford tipo Expedition, sin placas 
de circulación.
De inmediato, los elementos de 
la Policía Morelos se trasladaron 
al lugar, donde tuvieron contacto 
con un hombre, el cual señaló que 
un teléfono celular contaba con 
sistema GPS, arrojando que se en-

contraba sobre la calle 5 de Mayo 
de la colonia Santa Rosa.
Tomando las medidas de seguri-
dad pertinentes, los oficiales, en 
compañía de la parte afectada, se 
trasladaron al lugar, donde tuvie-
ron a la vista a varias personas a 
un costado de una camioneta, la 
cual cumplía con las características 
antes descritas.
Fue mediante comandos verbales 
que los uniformados les indicaron 
el acto de molestia, y al realizar 
una inspección fueron asegura-
dos varios teléfonos celulares, una 
báscula electrónica, un objeto con 
forma de pistola, un arma de fue-
go larga abastecida con un carga-
dor y varios cartuchos útiles.
Por ello, fueron detenidos Leo-
nardo “N”, de 41 años de edad; 
Alexis “N”, de 29 años de edad; 
Juan Daniel “N”, de 24 años de 
edad; Carlos “N”, de 32 años de 
edad; Julio Cesar “N”, de 27 años 
de edad; Javier “N”, de 39 años de 
edad; y/a Lorena Gabriela “N”, de 
31 años de edad; quienes fueron 
presentados ante el agente del Mi-
nisterio Público correspondiente 
el cual determinará su situación 
jurídica.

Elementos que integran la Es-
trategia de Seguridad Mando 
Coordinado Policía Morelos de-
tuvieron a un hombre por su pre-
sunta responsabilidad en el delito 
de privación Ilegal de la libertad, 
amenazas y/o lo que resulte, en el 
municipio de Cuautla.
La tarde de este lunes, los unifor-
mados fueron alertados vía radio 
para que se trasladaran a la aveni-
da Reforma de la colonia Hidalgo, 
como referencia en una agencia de 
autos, lugar donde una mujer soli-
citaba la presencia de la policía, ya 
que su jefe la tenía encerrada.
Al arribar al lugar, los efectivos tu-
vieron a la vista a una mujer que 

salió de la agencia, y al observar la 
unidad oficial solicitó de su apo-
yo, en entrevista manifestó que 
minutos antes su jefe la despidió 
de su trabajo y la amenazó si rea-
lizaba alguna acción legal, por lo 
que comenzaron a discutir y la su-
jetó, posteriormente se dirigió al  
baño y el hombre la encerró, fue 
gracias a que tenía su teléfono ce-
lular que logró llamar al número 
de emergencia 9-1-1, para solici-
tar ayuda.
Mediante el señalamiento directo 
los elementos de la Policía Mo-
relos detuvieron a Luís Antonio 
“N”, de 42 años de edad, quien 
fue presentado ante el agente del 
Ministerio Público, para que de-
termine su situación jurídica.

En Yautepec, seis hombres 
y una mujer capturados 
por robar en una tortillería

DE LA REDACCIÓN 

Despide a trabajadora, la encierra 
en el baño, y ahora ya está detenido

DE LA REDACCIÓN 
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Elementos de la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC) de la 
zona Sur Poniente cumplimen-
taron la orden de aprehensión 

habida en contra de un hombre 
que habría incendiado de mane-
ra intencional una vivienda en la 
cabecera municipal de Coatlán del 
Río.
Los agentes ejecutaron el man-

dato judicial librado en contra de 
Juan “N”, de 49 años de edad, 
vecino de la colonia Santa Cruz 
Vista Alegre, perteneciente a Ma-
zatepec, al ubicarlo en la ciudad de 
Jojutla de Juárez.
De acuerdo a los hechos, el 21 
de mayo de este año, Juan “N” 
habría provocado el incendio a 
una vivienda situada en la colonia  
Cuauhtémoc, de Coatlán del Río. 
Con base en la declaración de las 
personas víctimas, Juan “N” cum-
plió la advertencia de quemar la 
casa de sus ex suegros si su ex pa-
reja sentimental no regresaba con 
él.
El incendio del inmueble, que 
duró aproximadamente una hora 
y fue sofocado por vecinos y per-
sonal de corporaciones de seguri-
dad, rescate y emergencias, acabó 
con muebles, utensilios de cocina, 
electrodomésticos, documentos, 
e, incluso, un árbol de aguacate.
La denuncia iniciada por parte 

Es investigado Juan “N” por 
prenderle fuego a una casa

DE LA REDACCIÓN 

Agentes de Investigación Crimi-
nal (AIC) de la Fiscalía Regional 
Sur Poniente ejecutaron la orden 
de aprehensión librada en contra 
de un hombre que habría lacerado 
sexualmente a una menor de edad 
en el municipio de Tlaltizapán.
Con base en el mandato judicial 
los policías de investigación ase-

guraron a Héctor Miguel “N”, 
alias “El Micky”, de 30 años de 
edad, vecino de la colonia El Mi-
rador, perteneciente a Tlaltizapán.
De acuerdo con las indagatorias, 
el ocho de junio del presente año, 
una menor, de 10 años de edad, 
habría sido víctima de violación 
sexual, presuntamente, por parte 
de Héctor Miguel “N”.
La menor contó a su madre lo su-

cedido, incluyendo las amenazas 
que el posible imputado le habría 
expresado, fue así como la mamá 
de la niña víctima dio parte a la 
Unidad Especializada de Delitos 
Contra la Mujer.
El trabajo realizado por la AIC 
y los Servicios Periciales, bajo el 
mando de la agente del Ministerio 
Público especializada, permitió la 
obtención de la orden para la apre-
hensión de “El Micky”.
El mandato se ejecutó al ubicar a 
este individuo en la cabecera mu-
nicipal de Jojutla, para después ser 
ingresado en la cárcel distrital de 
Jojutla.
En la audiencia de cumplimiento 
de la orden judicial, la represen-
tante social formuló imputación 
en contra de Héctor Miguel “N”, 
por el delito de violación equipa-
rada agravada.
En la misma audiencia, al existir 
elementos de prueba en contra del 
imputado, el juez de la acusa resol-
vió vincularlo a proceso, con me-
dida cautelar de prisión preventiva 
y plazo de dos meses para el cierre 
de la investigación complementa-
ria.

Va “El Micky” a la cárcel, por el presunto 
delito de violación, contra menor de edad

DE LA REDACCIÓN 

de las víctimas arrojó la probable 
participación de Juan “N” en esta 
acción deliberada, lo que permitió 
la obtención de la orden para su 
aprehensión.
En la audiencia de cumplimiento 
del mandato judicial, el agente del 
Ministerio Público (MP) imputó 
a Juan “N” los delitos de daño do-
loso calificado y violencia familiar, 

en perjuicio de Andrés “N”, de 81 
años, propietario del inmueble, y 
Blanca “N”, de 45 años, hija del 
primero.
En dicha sesión, el juez de la cau-
sa concedió al representante so-
cial la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada y será en 
próximos días cuando se resuelva 
la vinculación a proceso.

La Unidad Especializada en Deli-
tos Sexuales de la Fiscalía Regional 
Oriente, aportó los datos de prueba 
suficientes que permitieron obtener 
de un Juez de Control la vinculación 
a proceso en contra de Arturo “N”, 
quien presuntamente habría abusa-
do sexualmente de una adolescente 
de 16 años de edad, y haber golpea-
do a la madre de ésta, por lo que en-
frentará proceso en prisión preventi-
va como medida cautelar.
De acuerdo a lo declarado, fue el lu-
nes 05 de junio cuando la adolescen-
te de 16 años de edad se encontraba 
en compañía de su madre y un ami-
go, en su lugar de trabajo ubicado 
en la colonia Centro del poblado de 
Oaxtepec, perteneciente al muni-
cipio de Yautepec, la joven refirió 
tener hambre ofreciéndose el amigo 
de su madre llevarla al municipio de 
Tlayacapan a comprar comida.
Durante el camino el masculino 
identificado como Arturo “N” dijo 
a la menor que pasarían a una vi-
vienda ubicada en la colonia Mix-
teca en Tlayacapan, lugar en donde 

el hombre tomó por la espalda a la 
víctima, pegándola contra la pared 
al tiempo de que tocaba las partes 
íntimas de la adolescente por debajo 
de su ropa.
Al regresar al trabajo de su mamá 
ésta vio a su hija llorar preguntán-
dole qué había pasado, contando la 
adolescente las agresiones que había 
sufrido por parte de Arturo “N”, 
por lo que de inmediato la mujer so-
licitó apoyo de elementos policiacos 
y al acercarse al masculino agresor 
éste la comenzó a golpear ocasio-
nándole diversas lesiones.
Arturo “N” fue puesto a disposición 
del Ministerio Público de la Fiscalía 
Oriente en donde las víctimas pre-
sentaron una denuncia en su contra, 
y al ejercerse la acción penal, se va-
loraron las pruebas aportadas por 
la representante social encontrando 
elementos suficientes para dictar un 
auto de vinculación a proceso por 
los delitos de abuso sexual agrava-
do y lesiones, imponiéndose en su 
contra la prisión preventiva y conce-
diéndose el plazo de dos meses para 
el cierre de investigación comple-
mentaria.

Fue acusado Arturo “N”, de haber 
abusado sexualmente de adolescente
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